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RESOLUCIÓN JEFATURA!. N" - 2016-MPH/OAF-U-RRmL

VISTO:
Ayacucho. Q

El In fo rme N° 20-2016-
MPH/.V7.28/A.AOMAPEDH, tic fecha 18 de marzo del 2016. sol ic i ta l i cenc ia por Mot ivo
de Salud por la recurrente DEUDORA J A C K E L I N E Q U I C A Ñ O ESCALANTE, e informe
técnico N° 144-2016-MPH/OAF-URRHH-ABS en cuatro (04) folios ú t i l e s ;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía

económica, polít ica y adminis t ra t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el A r t í c u l o I I del Tí tu lo P r e l i m i n a r de la Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades .
Ley N" 27972. en concordancia con el Ar t í cu lo 194° de la Cons t i tuc ión Pol í t ica del Estado
modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma Const i tuc ional ;

Que. mediante el expediente descrito en l;i parte
expositiva precedente, del presente acto resolutivo, la servidora DEODORA
.IACKEEINE QUICAÑO ESCALANTE , adscrita Pr imera In fanc i a , Niñez.
Adolescencia. Juventud y Bienestar Social - OMAPLD. sol ic i ta l i cenc ia por mot ivo de
salud, entendida como Permiso por Salud el día 21 do mar/.o del 2016, r e f i r i endo que
dicho día tiene cita medica en el Hospi ta l IV Augusto 1 lomando/ Mendoza de la Ciudad de
lea; para lo cual adjunta copia de la Referencia y Constancia de Atención, de ESSALUD -
ICA, por el periodo de 01 día correspondiente de! 21 de marzo del 2016 , para lo c u a l
adjuntan las copias de la referencia de Essalud de lea , y las citas programadas, para
dichos días;

Que, de conformidad a lo previsto en el Capí tulo I I del
Manual Normativo de Personal N°003-93-DNP, aprobado por Resolución Directoral N°ü01- ( ) j -
INAP/DNP, Permiso es la autorización para ausentarse por horas del centro tic labor d u r a n t e la
jumada de trabajo(.. .)"; asimismo en el numeral 2.2.1 del c i t ado M a n u a l Normativo prevé el
Permiso por Enfermedad señalado que : "Se otorga al trabajador para c o n c u r r i r a las dependencias
del I n s t i t u t o Peruano de Seguridad Social (hoy ESSALUD) o Centro Asistencia! de su preferencia,
debiendo a su retorno acreditar la atención con la respectiva Constancia firmada por el médico
tratante, sin la cual no se just i f icará el t iempo u t i l i z a d o y se considerará como permiso por motivos
particulares";

Por otro lado y con Unes de resolver la pe t i c ión
sol ic i tada , debe señalarse que el permiso se au to r iza para ausentarse por horas del centro laboral
duran te la jornada de trabajo, conforme lo prevé el C a p i t u l o I I del M a n u a l Normat ivo de Personal
N1- 003-93-DNP, aprobado por Resolución Directoral N y OO 1 - 9 3 - I N A P / D N P ; sin embargo de los
actuados se evidencia que la peticionante pretende ausentarse 02 días, para realizar tratamiento
médico en el Hosp i t a l I V Augus to Hernández Mendoza de la c i u d a d de lea. hechos que no
necesariamente generan el otorgamiento del Cer t i f icado Médico P a r t i c u l a r o C e r t i f i c a d o de
Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT) según sea el caso, como para o r ig ina r el
otorgamiento de Licencia por Sa lud prevista por el numera l 1 .2 ,1 (Licencia por Incapac idad
Causada por Enfermedad o Accidente Común) del acotado Manual Normativo de Personal; por lo
que debe, quedar establecido que en casos que se solicite permiso por salud para tratarse fuera de Ui
c iudad donde queda ubicado el centro labora l , deberá otorgarse el permiso por sa lud
correspondiente previo el c u m p l i m i e n t o de los requis i tos establecidos y exigidos por
el c i tado M a n u a l N o r m a t i v o de Personal descrito en el cons iderando precede:
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Que, de los documentos que se anexa el escrito materia
del presente, obran 01 Constancia de Atención, de fecha 2 1 de marzo do 2016, otorgado por
el médico tratante del Hospital IV Augusto I lernández Mcndo/a de la ciudad de lea : con el
cual se acredita la contingencia por salud de la recurrente, corroborada con el Informe Técnico NT
,I44-20!6-MPH/OAF-URRTHH:ABS. remitida con lecha 31 de marzo cíe 2016. emi t ida por la
Responsable del Área de Bienestar Social de esta entidad Rdil: siendo pertinente emitir el acio
resolutiva que otorgue procedente la petición solicitada

SF RESUELVE:
ARTICULO I'RIÍVIERO.- CONCEDER, la l icencia por

salud del día. 2 1 de tnaiv.o del 2016 a favor de la recurrente Sra. DEUDORA JACKKLINF
QUÍCANO ESCALANTE, conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la présenle
resolución

ARTICULO SECUNDO.- NOTIFICAR, la

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE V ARCHIVASE

ogVMagaíly L SQJTeí C6i dow

W'.lr^'iPAUDAD PROVINCIAL DE M¡j/-,^ANGA
WÍ-IV>I«A Dfc ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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Reg.N° „ Folio: „ .

Hora: .̂H..m -..Firma;-»


